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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedlmiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO ), Auto ( ), Autorización ( ), número

, pioferida por la CAS.

Al señor (a): ffq f{o\

contra el cual Ñ Procede RECUR'SO DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó ret¡ro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Aclmi-nistración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambientat:
Sede de Apoyo. ñ

_ NO procede RECURSO DE REPOS|CtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la informac¡ón sóbre el Del¡nátario

Fue devuelto por: '

)irección incomplela
)¡rección no ex¡sle
)ambio de dom¡c¡lio
)ersona desbonocida
lerrado
iehusado
:allecido

)tro r

AVISO el conten¡do de la Resolución (

n331- 21 de fecha: 2 \ -JAq14

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la corporación Autónoma Regióná de santander
CAS, el presente Aviso acompañ_ado de la copia íntegra del aclo administrañvo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtjéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el día
siguienle al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:
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Aviso Original firmado por:

Nombre Br+\o* É^ir¿? A.,lnka
crtso S-,Staneodoy
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Socono, 07/06/2023 8:48 AM

Señora:
SOCORRO CARREÑO MIRANDA
Predio El Triunfo, Vereda Hoya de San José
Socono- Sántander

ASUNTO: NOTTFTCACTÓN POR AVTSO (Afffcuto 69 dét C.P.A,C.A.)

Cordial saludo,

La oñcina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
sn aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administraüvo y de lo Contencioso
Adm¡n¡straüvo procede a notificár por Aviso e¡ s¡gu¡ente a€io adm¡n¡strat¡vo.

Rerolución RCA ño 0333-21 d€ ¡layo 2¡l de 2021 de¡ e)ped¡ente No. 6875$0056&09 epedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el qlal se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras D¡spos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposib¡lidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento AdministÉtivo y de ¡o conténcioso Adm¡nistral¡vo
a la señora SOGORRO CARRENO MIRANDA, sn con§deración a que no se presentó a surtir d¡cfia
d¡ligencia de notif cac¡ón personal.

El acto Administraüvo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalments
NOTIFICADO al fnal¡zar el dia s¡guiente hábil at RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

!t
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

€) .5q*- @ ontxtrno*crr4orc @ frcremuh0ttO09Ir600

TRAN

ts
."tit I

sc325¡ !

H

crQtc?r- ll¡ ott
&rrro 12 ¡d 9-0ó

0¡ .1¡ ñ!y¡
Ll, ló0r) ¡?I92, - ,?{0ró& 1235¿¿5
(.idq :Pl lp0ñr,
tutortrnor@or¡or.ro

&rc§ltlxot
&llc 3ó lf 26{8
H¡ñrio l¡¡o oiolo tr3l 0l
Ll{O¿ 72¡ú25 &l.lGl'{m?
Cdd-{3l0fl5¡ó95
orhroronc4@o.pr o

B¡ITTXCT¡¡MJT
(olh t8 (on úd 18.isi.o

Ll{(¡r)t218/'?5 t¡r.fl } ¡ -ff 2
(¡t¡-]310!lraó
rn*;@«.pr.o

n¡¡3l
(Ír¡o 9I' ll{l

?dlorr?3y2j kúo¡ .ú0ü

olül-i3l0lpr{2o0
¡d¡¡o@or rv¡o

tocotro
(olh ló i'l?-r
I.l1ú0I)m425
&r.2ml.rno?
Glta.lSl0lú80t29t
,eoro@rler.o

YÉTII
(.ftoro ó l¡"t ll

T¿l,lóo4rlltzt hr-I()l.m?
C.¡.L{3lofl51617
nlrr@or.¡or.o

Ep6dierf e 68755{056&09
NOMBRE

Proyectó 3rayan Ramúez Quiit€ro
Revisó ng Wbé¡mar Hermndo Pérez EeIrán

ffiffi c*s



RESoLICóHRCANo. ?3 33 -r2l
2 4 MAy 2ozt

Por la Cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se Dictan Otras
Disposiciones,,

El Jefe De La cas sede Regional De Apoyo comunera, en ejercicio de sus atribuc¡ones
legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. o0.lJ03 de Noviembre 25 de
2014, y

S ,.r.gor..o $ .o*ru.t.nnr*(¡r+$c.«¡ S linoa &ratuita §I S$fi!917f¡ü0

coNs¡DERAI{OO

Que mediante Reso¡ución RCA No 01872-10 del 24 de diciembre de 2010, se otorgó
concesión de Aguas a nombre de ra señora s@oRRo cARREño MTRANDA,
identificada con cédura de c¡udadanía No 37.g18.74s, ex@ida en Bucaramanga -santander, de la corriente hídrica La sánchez, que d¡scurre por la vereda Hoya de-san
José, en un caudar de 0,1s2 useg, equivarente ar 2,160ro der caudar base de reparto de ra
coriente hídrica que es de 7,04 useg, para beneficio del predio rural denominado El
Triunfo, ubicado en la vereda Hoya de san José der Mun¡cipio de socorro - santander.

Que el contenido de la mentada prov¡dencia fue notifcado personalmente a la señorasocoRRo CARREÑO MTRAHDA, ident¡f¡cada con cédura de ciudadanfa No
37 .818.745, exped¡da en Bucaramanga - Santander, el día ",l9 de agosto de 2011 .

Que mediante Resoruc¡ón RCA No 0oog1 - 1g de fecha 22 de marzode 20.1g, ra cAS -sede Regional de Apoyo comunera, requiere a ra señora socoRRo cARREIio
M IRANDA, identif¡cada con cédura de ciuddanfa No 37 g18.745, expedida en
Eucaramanga - santander, para que soricite ante ra Autor¡dad Ambientar, concesión de
Aguas de la corriente hídrica La sánchez, para beneficio der predio de su propiedad, por
encontrarse \¡encirja la concesir5n otorgada mediante pro¡idencia o1gz2 - 10 del 24'de
diciembre de 2010.

Que el contenido de ra mentada prov¡denc¡a fue ncÉificado personarmente a ra señorasocoRRo CARREÑO MkANDA, identificada con cédura de ciudadanfa No
37.818.745, expedida en Bucaramanga - santander, er día 1g de jurio de 201g.

Que una vez revisada ra Base de Daros y ros archivos de ra cAS- sede Regionar de
Apoyo comunera, se encontró el expedienle No, ff)171-lg, a través del cual la señorasocoRRo CARREÑO MTRANDA, identif¡cada con cédura de ciudadanfa No
37.818745, expedida en Bucaramanga - santander, reariza er trámite de renovación de
concesión de aguas de la corriente hídrica La sánchez, para beneficio del predio rural
de su propiedad denorninado Er rriunfo, ubicado en ra vereda Hoya de san José dd
Municipio de socorro - santander, entendiéndose que se rearizaÉ seguimienro en ro
concerniente a la conservacion de ras precitadas fuentes hidrbas en d nuevo
expediente.
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Que de acuerdo a ro antes .,Q,esto y hab¡da cuenta de que no existe razón para
continuar er trámire adminirrativo aderantado en er presenre Expediente, LsreDespacho considera pert¡nenre ordenar er archivo de ras d igencias administrativas
obrantes en er Expedienre radicado bajo er No. 6g755-00566-09 de fecha 29 de
septiembre de 20@.

Que el Artículo 3 de ra Ley i 437 de 2011, consagra: ...Las actuaciones administrativas sedesarrollarán, espec¡armente, con arreglo a ros principios der deb¡do proceso, iguardad,imparcialidad' buena fe, moraridad, participacón, responsab¡ridad, transparencra,
publicidad, coordinación, elicacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numerar 2 de ra Ley 99 cfe 1.993, re señaró a las corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máx¡ma autor¡dad ambiential en el
área de su jurisdicción de acuerdo a ras normas de carácter supenor y conforrne a ros
criter¡os y directr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente

Que de conformÍrad con ra Resorución DGL No. 01103 de Noviembre 2s & 2014
emanada de la Dirección General de la corporación Autónorna Reg¡onal de santander
c.A S , Artículo Tercero, item 3. El Jefe de ra sede Regionar oL epoyo, surtirá ra
actuac¡ón que ordena la cesación del procedimiento en ¡nvestigaciones adminislrativas,
cuando ocuna cuaQuiera de ras causares conternpradas en er Artfqrlo 9 de ra Ley 1333 de
2009, entre otras func¡ones.

Que en mér¡to de lo expueso,

REST,'RIIE

ARTiCULO PRTMERO: por ra cAS sede Regionar de Apoyo comunera, ordénese er
arch¡vo de las actuacimes adm¡n¡strat¡vas adelantdas mediante el Expediente Radicado
No. 68755{0566{9, por las razones e{o,uestas en la parte motiva de ra presente
Resolución, dejándose las respectivas constancias en los libre de radicación y base de
datos de la Corporac¡ón.

ARTlcuLo sEGUI{Do: por la oñcina de Atención al usuario de la sede Regiona, de
Apoyo comunera de la cAS, de conformidad con lo establecido en el Arffculo 67 de la Ley
1437 de 2011, Not¡flquese personalmente el conten¡do de la presente provldencia a la
señora socoRRo cARREño MRANDA, ¡dentiflcada con céduta de c¡udadanía No
37.818.745, expedida en Bucaramanga - santarder, quien se podrá localizar en el predio
rural denominado El rr¡unfo, ubicado en la vereda Hoya de san José del mun¡cipio de
socorro - santander, abonado telefón¡co: 314392i099. Hágasele entrega de una copia
para su conocimiento.

De no ser posible la diligencia de Notifrcación personal de la presente providencia, se
deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en los Ar culos 6g y 69 de la Ley en
mención.
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ARTlcuLo rERcERo: contra ra presente Resorución, procede Recurso oe Refiñicián,

[13

ante la sede Reg¡onar de Apoyo comunera de ra corporación Auténorna Regionar de
santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes d'ez (10) oías háb¡les a la
fecha de notificación personal o por aviso.

T{OTIF¡QUES Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal
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